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NOTARIA : 

0 

VIGESIMA PRIMERA 0000 02 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

  

DOLARES Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
DEL CANTON >. 
GUAYAQUIL So SOCIAL DE LA COMPAÑIA ALETEL ELECTRONICA 

AB. MARCOS N. - 
DIAZ CASQ ETE Ss. A. TT IT TT 

6 Ya (CAPITAL SUSCRITO: US $ 1,000.00.-.=.=.n.n.n.-. 

7 EN CAPITAL AUTORIZADO: US $ 2,000.00)..-.-.-.- 

  

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

  

0 9 República del Ecuador, a los trece días del mes de Noviembre del dos 

10 mil, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado y Notario 

11 Público Vigésimo Primero del cantón Guavaquil, comparece el señor 

12 MIGUEL IZQUIERDO PÉREZ, quien declara ser de nacionalidad cubana, 

13 de estado civil casado, Ingeniero Electrónico a nombre y en 

ALETEL ELECTRONICA 8. A., en su 14  representaci la compañ 
     

    

    
   

15 calidad + por lo ¡anto su representante legal, e Gerente General 

16 conforme con copia del nombramiento debidamente    

  

17 aceptado, inscrito y vigeméÉ que me presenta y que se agregará como 

18,7 documento habilitante al final de esta escritura pública; quien 

    
interviene con la debida autorización de la Junta General 

  

pi consta” del -Ácta cuya copia certificada me exhibe y se insertará a esta 
o e ar 

matriz; el compareciente mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos y a quien por haberme 

25 presentado sus respectivos documenios de identificación de conocer 

26 doy fe.- Bien instruido sobre los objetos y resultados de esta Escritura 

27 pública de AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL 

28  DESUCRES A DOLARES Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a



Y. 
] la que procede como queda ya indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste el AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL, que se celebra de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes que a continuación se detallan:  CLAUSULA 

2 

3 

4 

5 

6 SOCIAL DE SUCRES A DOLARES Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

7 

8 

9  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 0 

0 l presente escritura el señor MIGUEL IZQUIERDO PÉREZ, en su calidad de 

11 Gerente General de la Compañía ALETEL ELECTRONICA S. A., conforme 

12 lo acredita con la copia de su nombramiento aceptado e inscrito que 

13 se agrega al final de esta escritura y debidamente autorizado por la 

14. Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

15 Compañía celebrada el doce de octubre del dos mil. CLAUSULA 

16 .SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía Aletel Electrónica S. A. 

17 de nacionalidad ecuatoriana y com domicilio en la ciudad de 

18 Faguachi se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

19 Notario del cantón Yaguachi, Abogado Segundo lvole Zurita 

20 Zambrano, el veintiocho de Febrero de mil novecientos noventa y 

  

21 seis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guavaquil el 

22 veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y sim D Junta 

23 General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de 
ATT ir, 

€ 

24 octubre del dos mil conoció y resolvió sobre el Aumento de Capital, 

25 la Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares y Reforma parcial 

26 del Estatuto Social cuya copia certificada forma parte integrante de 

27 la presente Minuta: CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: El señor 

28 MIGUEL IZQUIERDO PÉREZ, en su calidad de Gerente General de la
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VIGESIMA PRIMERA 0 
e MAR] compañía y debidamente autorizado por la Junta 900! Uvk desal    

Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de octubre del dos 

    

   

        

    

mil, cuya copia certificada del acta se me instrumento 

DEL CANTON o 
-GUAYAQUÍL como documento habilitante, declafa siguientef a) 

An. MARCOS N. Que se realice el Aumento de Ca a en Ochocientos     
   

DIAZ CASQUETE Y 
's ($800, 

     

    

   

6 dólares american por Veinte mil (20.000) ), representado 

nominativas de cuatro centavos de dólar 7 acciones ordina y 

8 americanos cada una, para que en lo sucesi ire con un capital de 
m 

Qué se fija el Cdpital autorizado de la 

    

   

    

    

   

  

    
   

O 9 UN MIL dólares Americanb 

10 compañía en la cantida e DOS MIL dólares Americanos (3 

11. 2,000.00) representado por Cincuenta ml (50.000) acciones 

   
12 — ordinarias y nominativas de cuatro centgos de dólar americanos 

13 cada una. Que )se realice l 9l Capital Social de sucres 

14 a dólares la compañía tal de Doscientos dólares 

: 15 americanos ($200.00), representado por Cinco mil (5.000) acciones 

16 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar americanos 

17 cada una. F/ d) omo consecuencia de lo anterior quedan reformados 

18 los capítulos_Segundo: Capital, Acciones y Accionistas.- Articulo 

o6U, Quinto y sexto, Tercera: De la suscripción del capital social del 

      

  

   

tatuto de la compañía, el mismo que en lo sucesivo dirá: 
AS 

¡EGUNDA.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

(ÁTICULO- QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de dos 

nl «dólares da los Estados Unidos de América, el capital suscrito de 

€ RA es 

25 dividido. en veinticinco mil acciones, ordinarias y nominativas, del 

26 valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas. 

" 27 ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

28 uno dal veinte mil y serán firmadas por el Gerente General y
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Presidente de la compañía” TERCERA.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social se encuentra íntegramente suscrito 

y pagado. MIGUEL IZQUIERDO PÉREZ, es propietario de un total de 

dieciocho mil setecientos cincuenta acciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una 

de ellas las que se han pagado en la totalidad del valor de cada una 

de ellas, MARIANA SANTANA DE IZQUIERDO, es propietaria de un total 

de Seis mil doscientos cincuenta acciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles, del valor nominal de cuatro centavos de dóler cada una 

de ellas las que se han pagado en la totalidad del valor de cada una 

de ellas, contendrán la declaración exigidas por la Ley y serán 

firmadas por el Presidente de la compañía. DECLARACION FINAL: 

Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo que 

consulten la validez y eficacia de este instrumento, agregue como 

documentos habilitantes el nombramiento del representante legal de 

la compañía, y copia certificada del Acta de Junta General Universal 

de Accionistas que autoriza el Aumento de Capital, Conversión del 

Capital Social de sucres a Dólares. Deje constancia que «autorizo al 

abogado Néstor Gómez Jaramillo, para que realice todas las 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento, aprobación e 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, firmado.- Firma.- Jegible Néstor Gómez Jaramillo, 

matrícula quinientos treinta y cinco. Colegio de Abogados del Oro”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia el otorgante se afirmó en 

el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública para que surta los efectos legales correspondientes. 

Se agregan los documentos de Ley.  Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMFARÑIA ALETEL ELECTRONICA S. A. CELEBRADA EL DOCE DE 

OCTUERE DEL AñO DOS Mit. 

Erro dar taria Her ia AQ a Lar a pay ara ride AAA AE 

  

4 
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IZQUIERDO PEREZ. oranmietaria de qu tal 
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Guayaquil, + larzo 27 de 1990 « 

Señor 

MIGUEL 12QUIERDO PEREZ y 

C1udad 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que le Junta Generel de Accionistas de la Compañía 

ALETEL ELECTRONICA S.A.' en su sesión celebrada el día de hoyAluvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GEMERALY de la misme por un periedo 
de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de ER 
la misma 

A
 

En el ejercicio de su cergo usted ejercerá, la representación lega), judicial 
y extrojudicial de la Compañía. 

  

Los Estatutos Soctales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Noterio Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO 1. 
ZURITA ZAMBRANO, el25 de Febrero de 1996/1a misma que ha sido inscrito 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de Marzo de 1996./ 

tuy atentamente, 

IQ as 

DOLLY MARIANA SANTANA DE IZQUIERDO * 
PRESIDENTE Y 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GEMERAL/ de la Compañía ALETEL ;: 
ELECTRONICA S.A. y Para el cual he sido elegido. 

/— 

MIGUEL IZQUIERDO PEREZ / 
GERENTE GENERAL 

  

y 

Guayaquil, tarzo 27 de 1996 / 

En ls presenta fecha pe 

SO de. ¿Je 

Pollo) - Put, e atil No, 

Repertorio No. 

e. per los Se PND los Comprobantes de ps 

Cr Jl de 90 
HECTOR MIGUÉL ALCA AÑDRADE A 

Registrador Mercantil del Cantón 

          

   



NOTARIA 

: VIGESIA PRIEERA y 

1 todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

  

3 00000 06 

DEL CANTON A. 
GUAYAQUIL 4 AA 

A 
An, MARCOS N; AL 
DIAZ CASQUETE o 

6  MIGUELIZQUIERDO PÉREZ 

7 GERENTE GENERAL 

8  C. U. No. 09-1837967-8 

Y C. V. No. 

10 P. ALETEL ELECTRONICA S. A. 

Oo 11 RUC No. 0991345264001 

     
Po 

z e . Vos 

Lita Y 
¿1 

Se otorgó ante mí, en fe de ello con fiero esta PRIMERA 

Abog: MARCO CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
O - Segundo de la Resolución No. 01-G-1J-0002493 dictada por el 

e “Intendente Jurídico de la Oficina Guayaquil el 9 de Marzo del 
2001 se tomó nota del Artículo Primero de la Resolución que 
antecede, el mismo que dice "ARTICULO PRIMERO: 
APROBAR: a) la conversión del capital de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América; b) el aumento capital 
autorizado; c) el aumento del capital suscrito; y, d) la reforma 
del estatuto constante en la referida escritura"; al margen de 
la escritura del Conversión del capital social y reforma parcial 
del estatutos social de la compañía ALETEL ELECTRONICA 
S.A., otorgada ante mí, el 13 de Noviembre del 2000.- 
Guayaquil, el veinte de Marzo del año dos mil uno.- 

  

ábog, MARCOS DIAZ CASQUETP 

Notario Vigesimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



1- En cumpirmuento de lo ordenado en la Resolución Número 

Ol-6-1,F.0004P3, dícteda el Es 2004 pon a TA a gn meno. A A e O 

el intencente Jurícico de la Cficina de Guoyaquil, queda 

nec 1 lu ezcuturo, que contiene Cavero del Capra 

de. ad CO. a. 
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escritura.- Guayaquil, 

  

REGISTRADOBA MEACANTIL 

“DEL CANTON GUAYASOPMIL 

nec. 1 évta Secha Se eleciuó (aron) ¡NO _anotación (63) del CORTA 

de ésta. — Bla margen de la [slinscripción (64), respectivalsio 

¿gu - OO J / 

  

A A A ii 

   
   REGISTRADORÁ ME 

a. DEL CANTON GU 
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RAZON: De conformidad con lo previsto en el Art. 35 de la Ley 

Notarial y de acuerdo a lo dispuesto con fecha 9 de Marzo del 

año 2001, en la Resolución número 01-G-IJ- 0002493, ¿Bor la 
4 

4 

Intendencia de Compañía de Guayaquil, mediante la. cual. se. 

ha procedido a CONVERTIR EL CAPITAL DE discres A. 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE huprIca, * 

AUMENTAR EL CAPITAL Y REFORMAR EL ESTATUTO SOLIAD> oe 

de la Compañía ALETEL ELECTRONICA 8.A., de la que eldter 
23 de Febrero de 1.996, fue suscrita en la Notaría a mi cargo 

la Escritura de Constitución de la Compañía respectiva, en 

cuya matriz tomé NOTA MARGINAL de la resolución en 

referencia.- 

República del Yaguachi, Abril 10 del año 2.001.- 
Ecuador lab 

AB. GLAD RADE PACHAY 

NOTARIA UNICA DEL CANTON YAGUACHI 

  

NN NI 

NOTARÍA 
DELCANTON 
YAGUACHI 
rr 

  

Abog. Gladys 
Andrade Pechsy 

$


